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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

con solicitud de terminación. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 13 de abril de 

2021.  

La secretaria, 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ  

 

Auto Trámite No. 435 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Tenemos que es allegado por la apoderada judicial del extremo demandante, 

solicitud de terminación del presente proceso por pago total de la obligación 

perseguida en este proceso compulsivo, precisando en su escrito que requiere 

sea dispuesta la terminación por pago total y por pago de la mora respecto de 

las obligaciones referidas como 4868171026442113 y 1620006794; por lo que 

previo a disponer la terminación deprecada, se requerirá a la togada demandante 

para que sea mas clara en su solicitud de terminación, indicando si la 

terminación es por pago de las cuotas en mora, evento este último en el que 

deberá precisar hasta que mes se contrae el pago. 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de terminación por pago arribada por la apoderada 

demandante, a quien se le requiere para que aclare la solicitud de terminación 

precisando si esta lo es por pago total de la obligación o pago de las cuotas en 

mora, evento este ultimo frente al que deberá precisar hasta que mes se 

encuentra cancelada la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
01 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 060 de hoy 14 DE ABRIL DE 

2021 se notifica a las partes el auto anterior, 

siendo las 7:00 am 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

Secretario 

                     

 

 

La Secretaria 
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